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Anexo No. I.

II. PERSONAL:

A) Nombrar un Coordinador de Quirófano de preferencia Anestesiólogo.  Al iniciar los servicios se le recompensará económicamente por Evento.  Entre tanto se incorpora al proyecto en forma voluntaria.

B) Asignación de una Enfermera encargada, extraída de Nuestra Plantilla actual.

C) Apoyo de Enfermeras Pasantes en las funciones de:

· Instrumentistas.

· Circulantes.

· Recuperación.

D) Los Médicos ayudantes en la Cirugía serán los Residentes y Pasantes mediante la reorganización de las guardias.

E) Los Cirujanos serán los Especialistas Voluntarios de la Institución.  Podrá abrirse la posibilidad de que Cirujanos Externos puedan realizar Cirugía en nuestras Instalaciones (Aún sin ser del Cuerpo Médico de la Institución) y previa autorización Técnica de la Coordinación Médica.

F) Preveer el Sistema de Limpieza:

· Con personal propio.

· Consecionada.

III. STOCK DE INSUMOS:

Con base a la Cirugía que más comúnmente se realizará se calculó las necesidades iniciales de insumos que deberán ser adquiridos.

Será modificado de acuerdo a la demanda real y respetando las Normas Institucionales.

Relación en Anexo No. 2.

IV. RECURSOS TECNICOS:

A) Elaborar Proyecto para la reapertura del Quirófano.

B) Elaborar los Manuales de Organización, Funcionamiento y Procedimientos de:

· Quirófano.

· Cirugía Ambulatoria y de Corta Estancia.

· Control de Insumos en Quirófano.

C) Elaborar Paquetes Quirúrgicos.

D) Elaborara Paquetes de Cuotas de Recuperación por tipo de Cirugía con tres niveles.

· Mínimo.

· Medio.

· Máximo.

Determinar en ellos las compensaciones para:  los Cirujano, Enfermera Instrumentista  y Anestesiólogo.

E) Contar con suficiente capacidad de lavado de ropa y los procedimientos adecuados.

V. HOSPITALIZACION:

V.I.
AREAS FISICAS E INSTALACIONES:

· Contar áreas físicas limpias y ordenadas.

· Baños limpios con jabón y papel.

· Contar con O2 de pared y succión adecada.

· Contar con equipo rojo completo.

· Gradas para subir a las camas.

· Mantenimiento a las camas de Ortopedía.

· Asegurara agua caliente.

· Contar con Extensión Telefónica.

· Computadora.

· Incubadora UDATHOS (Revisión).

V.2.
CONTAR CON SUFICIENTES:

· Definir Paquete Básico de Ropa por Cama:

· Sabanas.

· Almohadas y Fundas.

· Cobertores.

· Agua para beber.

· Papelería Oficial.

· Insumos Médicos.

NOTA:  Se requieren 3 cambios por cama.
VI. SISTEMA DE INFORMACION:

A) Elaborara un resumen (Extraído de la CIE – 10 Revisión) que contenga los diagnósticos y claves de las cirugías más comunes, e incorporarlo al sistema de cómputo.

B) Incorporar al sistema de computo el registro de los insumos por Cirugía y Cirujano.

C) Incorporar al Sistema de Registro de los siguientes datos exigidos por S.S.E.:

· Generales del paciente.

· Cirujano.

· Anestesiólogo.

· Cirugía Realizada.

· Anestesia.

· Fechas y horas.

· Etc.

D) Afinar los registros oficiales exigidos por las NOM, incluyendo:

· Historia Clínica.

· Consentimiento Bajo Información.

· Solicitud de Cirugía, Autorización y Registro del Reporte Quirúrgico.

· Registro Anestésico.

E) Estructurar los documentos administrativos para el compromiso del pago de cuotas por el paciente y/o familiar.

F) Estructurar el mecanismo de pago de recompensas a los Especialistas (Cirujano, Anestesiólogo y Enfermera Instrumentista).

G) Estructurar el Sistema de Reaprovisionamiento de Insumos.

CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACIÓN GUADALAJARA

PENDIENTES DE QUIRÓFANO

ANEXO No. I

· TRANSFER:

· Arreglar puerta.

· VESTIDOR HOMBRES:

· Puerta del baño.

· Falta tapa al baño (taza).

· Falta tapa deposito del baño.

· Bote en baño para papel sucio.

· Ganchos para ropa.

· Mesa de trabajo y sillas.

· Tambo para ropa sucia.

· Agua para beber.

· Cesto de basura.

· Lámpara de luz.

· Llaves de las Conejeras.

· VESTIDOR MUJERES:

· Puerta de baño.

· Mesa de trabajo y sillas.

· Tapas del baño Taza y depósito.

· Agua para beber.

· Tambo de ropa sucia.

· Cesto de basura.

· Sillas.

· Llaves de las Conejeras.

· Caja para:  Gorros, C.B y Botas.

· Transfer de botas para entrar a Salas de Operaciones.

· Lámpara de luz.

ANEXO No. I

· Area Blanca:

· Revisar tarja, lavamanos, sistema de jabonera y alcoholeras.  Presión del agua, etc.

RECUPERACION:

· Refrigerados necesita, limpieza, revisión, ajuste y sistema de control de temperatura.
· Revisar O2 y vacio de pared.

· Monitores, Equipo para Signos Vitales y Oximetro.

· SALAS DE CIRUGIA:

· Revisar Aspiración de pared (Débil en ambas).

· Asegurar Oxígeno permanentemente.

· Aparatos de anestesia.  Revisión, cumplimiento de NOM en cuanto a conexiones, mangueras, etc.

· Adquisición de un aparato de Anestesias a mediano plazo.

· Adquirir Vaporizadores de Sevo y Halotano.

· Revisar Monitor (T.A, Trazo.  F.C. Oximetro) (Falta sensor digital en sala de Trauma).

· Oxímetro en Sala de Cirugía y Capneografo.*

· Revisar los Electrocauterios Bipolares.*

· Revisar que funcionen los aspiradores nuevos.*

· Revisar que funcione el arco de Rx.*

· SUB-CENDIS:

· Habilitar línea telefónica.

· Insumos.

· Centro de costos.

· Computadora.

· Libro para Registro de Anuncios de Cirugía.

· Debe venir personalmente calificado para éstos aspectos, revisar los equipos y constatado su adecuado funcionamiento, entrenar a Sor Nevi y L.T.R. Juan Campos Rosales para su uso.

